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Quito, 26 de septiembre de 2016 Y : ¿al0> 

Señor 

JUAN FRANCISCO MERINO MONJE 
Quito, D.M. 

De mis consideraciones: 

mn” 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que el Directorio de BMV 
INMOBILIARIA S.A., en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2016, resolvió por 

unanimidad nombrar a usted GERENTE GENERAL; por un período estatutario de dos - 
años, entre sus atribuciones consta ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. 

BMV INMOBILIARIA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de julio de 2010 y ALO 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de agosto de 2010, 

bajo el número N*2780, Con fecha 6 de noviembre 2015, se registra el aumento de capital 
de la compañía en la Notaría Décima Primera del cantón Quito, posteriormente es inscrita 
en el Registro Mercantil de Quito, el 17 de noviembre de 2015, con registro N*5743. 

Atentamente, 

    COMPROA S.A. 
Fabián Baca C. / 
Presidente del Directorio/” 

/ 
Quito, 26 de septiembre de 2016 

/ 

Acepto y agradezco la designación de Gerente General de la Compañía BMV Inmobiliaria 

S.A. 

Atentamente, 

JUAN F CISMA MERINO MONJE 
C.!. 170777824 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44625 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2016 

NÚMERO DF. INSCRIPCIÓN: 14797 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIMV INMOBILIARIA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MERINO MONJE JUAN FRANCISCO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1707778245 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 2780 DEL 27/08/2010.- NOT. 37 DEL 08/07/2010 REACT. RM 607 DEL 04/02/2015 

NOT. 11 DEL 16/10/2014 JGTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMI lón: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

    

  

  

y ¿0 de H8gsp, 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN gié/nmo-2015) 9, 
REGISVRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO a %, 

¿ - -o ros E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO Ely A, 13 é 
y ti o ó 
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